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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Acuerdo JGE/38/2022

 Expediente IEEC/Q/017/2022

Con fundamento a los artículos 28, 29 y 30 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, con el objeto de 
la rectificación del texto en la publicación del Acuerdo JGE/38/2022, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN FORMULADAS POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA 
VILLANUEVA EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE “, no se omite manifestar  que el Acuerdo JGE/38/2022, ya fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha 12 de octubre del presente año, 2ª. Sección, cuarta época, año VIII  No. 1784,  de la página 237 a 
la página 286, debiendo  corregirse la página 46 de dicho acuerdo, señalando lo siguiente: 

Dice: Debe Decir:
C.	 Se prohíbe a la C. Layda Elena Sansores 

San Román, Gobernadora del Estado de 
Campeche, a los administradores de las 
cuentas de Facebook, denominadas “Tri-
buna Campeche” y “Telemar Campeche”, 
se abstengan de realizar conductas de in-
timidación o molestia a la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre o a personas relacio-
nadas con ella y prohibición de realizar 
publicaciones denostativas por sí o a tra-
vés de un tercero en las redes sociales en 
contra de la presunta víctima.

C.	 Se ordena a la C. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campe-
che, a los administradores de las cuentas de 
Facebook, denominadas “Tribuna Campeche” 
y “Telemar Campeche”, se abstengan de rea-
lizar conductas de intimidación o molestia a la 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas 
relacionadas con ella, así como realizar publi-
caciones denostativas por sí o a través de un 
tercero en las redes sociales en contra de la 
presunta víctima.

 

A T E N T A M E N T E.- FABIOLA MAULEÓN PÉREZ,SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA REMITIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PRESENTADA POR EL DIP. MARIO 
RAFAEL LLERGO LATOURNERIE, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Aprobación del Acuerdo JGE/03/2020. El 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 
aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 por el que se dictan las medidas extraordinarias del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche en relación con la emergencia sanitaria por la pandemia del Virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 

2. Reforma electoral 2020. El 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

 
3. Aprobación del Acuerdo JGE/05/2020. El 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 por el que se aprobaron las acciones de control y seguridad sanitaria para el 
retorno a las actividades presenciales, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 
(COVID-19). 

 
4. Aprobación del Acuerdo JGE/27/2020. El 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 con el que se aprobó integrar el Comité 
Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 
 

5. Aprobación del Acuerdo CG/33/2021. El 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021, mediante el cual aprobó el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
6. Aprobación del Acuerdo INE/CG1616/2021. El 26 de octubre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, por el que se aprobaron las propuestas de designación de las 
Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 
Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como de las consejerías electorales de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 

7. Aprobación del Acuerdo JGE/362/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 determinando las acciones para la atención 
de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y la recepción de diversa documentación de naturaleza 
urgente y administrativa; así como el Manual de procedimientos que regirá a la Oficialía Electoral en funciones de 
oficialía de partes, del Instituto Electoral. 
 

8. Aprobación del Acuerdo JGE/363/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 con el que determinó las condiciones 
generales del Instituto Electoral, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-
19). 
 

9. Aprobación del Acuerdo CG/102/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el Acuerdo CG/102/2021 con el que autorizó la 
celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales, presenciales y semipresenciales, 
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ordinarias o extraordinarias, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el 
periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 

10. Aprobación del Acuerdo CG/103/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el calendario oficial de labores que regirá 
durante el año 2022. 

 
11. Aprobación del Acuerdo CG/008/2022. El día 8 de febrero de 2022, en la 3ª Sesión Extraordinaria Virtual, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/008/2022 por el que se 
designó a la persona que fungirá como Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
12. Aprobación del Acuerdo JGE/003/2022. El 15 de febrero de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/003/2022, mediante el cual designó a la persona 
responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

13. Aprobación del Acuerdo JGE/017/2022. El 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/017/2022, mediante el cual se modificó el Acuerdo 
JGE/363/2021, relativo al retorno de actividades presenciales del personal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche.  
 

14. Recepción de la Queja. El día 19 de agosto de 2022, la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, recibió vía correo electrónico y a través del correo oficial, el correo de 
andres.garcia@ine.mx, recibido el 19 de agosto de 2022, a las 14:50 horas, a nombre de Andrés García 
Hernández, con asunto “Se notifica acuerdo”, mediante el cual remitió la siguiente documentación: 1.- Archivo 
PDF, con el nombre “1. CA 212-2022 1. Registro-Incomp.pdf” (sic), relativo al Expediente 
UT/SCG/CA/MORANA/CG/212/2022, de fecha 19 de agosto de 2022, signado por el Lic. Carlos Alberto Ferrer 
Silva, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, documento que 
consta de 13 (trece) fojas y 2.- Archivo PDF, con el nombre “2. CA-212-2022.pdf (sic), relativo al oficio número 
INE/UTF/DRN/16588/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, signado por el Lic. Rodrigo Aníbal Pérez, Encargado 
de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, documento que 
consta de 32 (treinta y dos) fojas, relativo al escrito de queja signado por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, 
Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora 
coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de campaña y la por la omisión 
de rechazar aportaciones de entes prohibidos” (sic). 
 

15. Oficio SECG/976/2022. El día 22 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/976/2022, dirigido a la Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido el 19 de agosto de 2022, 
remitido vía correo electrónico y a través del correo de andres.garcia@ine.mx, a las a las 14:50 horas, a nombre 
de Andrés García Hernández, con asunto “Se notifica acuerdo”. 

 
16. Oficio SECG/977/2022. El día 22 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/977/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto de notificar el oficio SECG/976/2022. 

 
17. Memorándum OE/327/2022. El 22 de agosto de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/327/2022, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual informó que se ha realizado la 
notificación electrónica del oficio SECG/976/2022. 
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18. Recepción de la Queja en físico El día 24 de agosto de 2022, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, recepcionó el oficio INE/UT/07186/2022, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, signado por el Subdirector de Procedimientos Administrativos Sancionadores 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría, mediante el cual notificó el Acuerdo de 
incompetencia dictado en el expediente UT/SCG/CA/MORENA/CG/212/2022, así como su anexo, el escrito de 
queja signado por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora 
candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los 
partidos políticos PRI, PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Campeche, por la omisión de reportar gastos de campaña y la por la omisión de rechazar aportaciones de entes 
prohibidos” (sic). 

 
19. Aprobación del Acuerdo AJ/Q/010/01/2022. El 31 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/010/01/2022, mediante el cual solicitó la 
colaboración de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

20. Oficio AJ/170/2022. El 05 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/170/2022, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual hizo de conocimiento el Acuerdo AJ/Q/010/01/2022. 
 

21. Memorándum OE/372/2022. El 6 de septiembre de 2022, mediante memorándum OE/372/2022, de misma fecha, 
signado por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió diversa 
documentación, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/010/01/2022. 

 
22. Memorándum OE/475/2022. El 13 de octubre de 2022, mediante memorándum OE/475/2022, de misma fecha, 

signado por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/25/2022. 

 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Artículos 41, base V, párrafo primero 
y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), 134, que se tienen por reproducidos íntegramente en este 
acuerdo como si a la letra se insertasen. 

II. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículos 32, numeral 1, inciso a), fracción VI 
y 190, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

III. Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC). Artículos 24, base VII, 28, que se tienen por 
reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

IV. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC). Artículos 1, 3, 
242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 fracción XXXVII, 280, 
fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, 
fracciones VIII y X, 600, 601 y del 603 al 615 bis, que se tienen por reproducidos íntegramente en este 
acuerdo como si a la letra se insertasen.  

V. Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral Nacional. Artículo 199, que se tiene por reproducido 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertase. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2022

                       
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/42/2022 
 

         
 Expediente IEEC/Q/010/2022. 

 
 

 

 
 
 

VI. Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Electoral 
Nacional.  Artículos 1 y 40, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra 
se insertasen. 

VII. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 3, 4, 7, 8, 17, 40, y del 
30 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

VIII. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción 
I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X 
y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y XX y 46 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
IV. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
V. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Estado de Campeche. 
VI. Reglamento Interior. El Reglamento interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

VII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VIII. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local 
Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así como 
la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos y las Juntas Municipales. Se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con 
perspectiva de género, de conformidad con el artículo 254 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche. 
 
El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
98 numerales primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254 y 278 fracción 
XXXVII de la Ley de Instituciones. 
 
TERCERA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. El Consejo 
General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General, y IV. La Junta 
General Ejecutiva. 
 
Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de servidoras y 
servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas que se regirán 
conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás normatividad que al efecto emita el Consejo 
General, lo anterior de conformidad con los artículos 245 y 254 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 
CUARTA. Junta General Ejecutiva. Es un órgano de naturaleza colegiada presidido por la Presidencia del Consejo 
General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y las personas titulares de las direcciones ejecutivas de 
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Administración y Prerrogativas de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva 
se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo 
menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano 
competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su 
caso las medidas que considere pertinentes en los procedimientos sancionadores, en los términos que establece la 
Ley de Instituciones y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o su Presidencia; lo 
anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de 
Instituciones, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del 
Reglamento Interior. 

 
QUINTA. Secretaría Ejecutiva. Es un órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene entre sus 
funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las instrucciones de la 
Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta General Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las 
demás  atribuciones que le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer los mecanismos 
para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos 
Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y  la normatividad aplicable; así como, fungir como órgano competente para la sustanciación de los procedimientos 
sancionadores; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, 
XXV y XXX y 601 fracción II de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 
2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior. 
 
SEXTA. Asesoría Jurídica. Es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General en el ejercicio de la representación legal del Instituto; preparar proyectos de reglamentos y demás 
dispositivos jurídicos necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la 
instrucción y trámite de los medios de impugnación; así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General 
Ejecutiva, según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás 
trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en materia electoral, de 
conformidad con lo establecido en el artículos 257 fracción I y 610 de la Ley de Instituciones, 4 fracción III inciso b) y 
46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior. 
 
La Asesoría Jurídica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los principios de: 
legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, 
mínima intervención y proporcionalidad. En todo momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía Electoral para dar 
fe de los actos y hechos, y de las diligencias que se requieran para la debida integración del expediente. Lo anterior, 
de conformidad con los artículos 4 y 7 del Reglamento de Quejas. 
 
SÉPTIMA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o 
hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos 
adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva 
para recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación 
de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, 
desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene 
la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 7, del Reglamento de Quejas.  

 
OCTAVA. Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las presuntas 
infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y aspirantes, son los siguientes: I. El 
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ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos ordinarios se instauran por faltas cometidas dentro y 
fuera de los procesos electorales y los procedimientos especiales sancionadores son por faltas cometidas dentro de 
los procesos electorales. Ambos se regirán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones y en 
el Reglamento de Quejas. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad, determinar la existencia o no de 
faltas a la Ley de Instituciones, al Reglamento de Quejas y demás normativa aplicable para que, en su caso, se 
impongan las sanciones que correspondan, o bien, se remita el expediente a la autoridad competente.  En el 
desarrollo y resolución de los procedimientos ordinarios y especiales regirá la presunción de inocencia y perspectiva 
de género, mientras no exista prueba que demuestre su responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la 
normatividad electoral, lo anterior, conforme al artículo 600, 603 al 615 bis de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 4, 30 al 79 del Reglamento de Quejas.  

 
NOVENA. Recepción de la Queja. El día 19 de agosto de 2022, la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió vía electrónica y a través del correo oficial, el correo de 
andres.garcia@ine.mx, a las 14:50 horas, a nombre de Andrés García Hernández, con asunto “Se notifica acuerdo”, 
mediante el cual remitió la siguiente documentación: 1.- Archivo PDF, con el nombre “1. CA 212-2022 1. Registro-
Incomp.pdf” (sic), relativo al Expediente UT/SCG/CA/MORANA/CG/212/2022, de fecha 19 de agosto de 2022, 
signado por el Lic. Carlos Alberto Ferrer Silva, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral, documento que consta de 13 (trece) fojas y 2.- Archivo PDF, con el nombre “2. CA-212-2022.pdf 
(sic), relativo al oficio número INE/UTF/DRN/16588/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, signado por el Lic. Rodrigo 
Aníbal Pérez, Encargado de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional 
Electoral, documento que consta de 32 (treinta y dos) fojas, relativo al escrito de queja signado por el Dip. Mario 
Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, PAN y PRD, en 
el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de 
campaña y la por la omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos” (sic), el cual en su parte medular señala 
lo siguiente:  
 

“… 
HECHOS 

PRIMERO. - En el año 2021, tuvo lugar el Proceso Electoral Local 2021, en el que se renovó la 
Gubernatura del Estado de Campeche. 

… 

QUINTO. - Con motivo de ese proceso electoral, el 3 de mayo de 2022, a través de la red social Twitter la 
C. Layda Elena Sansores San Román realizo una publicación en su cuenta personal, misma que 
puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://twitter.com/LaydaSansores/status/1521951724096925707 

Publicación en la que se denunció el pago de una contraprestación, con recursos públicos, al entonces 
publicista español Antonio Solá para beneficiar la candidatura del otrora candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche, el C. CHRISTIAN MISHEL CASTRO BELLO; sin que esa erogación se haya 
reportado oportunamente a la autoridad (omisión de reportar gastaos). 

… 

NOVENO.- Lo anterior pues a la fecha del presente, el suscrito tuvo conocimiento que el pasado 11 de 
mayo de 2022, la Gobernadora del Estado de Campeche, la c. Layda Sansores, mediante la red social 
“Twitter”, dio a conocer otro audio en donde los hoy imputados reconocen expresamente la solicitud de 
aportación que se pide a varios “proveedores”, para que se les doten de por lo menos, 100 mil gorras y 
camisetas para la campaña electoral del PRI y su coalición en el estado de Campeche, en el marco del 
proceso electoral ordinario 2020-2021, a favor del otrora candidato a gobernador el C. Christian Mishel 
Castro Bello.  

Así, la publicación de mérito se aloja en el siguiente enlace web: 
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https://twitter.com/LaydaSansores/status/1524409906169798657?s=YON6Oyvs_Dv7WP5a2UtpbA      

… 

De todo lo anterior señalado, se advierte que se ha que a esta autoridad NO SE LE REPORTÓ la 
aportación recibida por “proveedores” para la multicitada campaña de referencia y que beneficio al 
C. Christian Mishel Castro Bello. 

Derivado de los antecedentes anteriormente señalados, es claro que el otrora candidato incumplió las 
reglas en materia de fiscalización, ya que existe una omisión de reportar los gastos por concepto de 
propaganda electoral, en particular utilitarios, que le beneficiaron directamente y de rechazar las 
aportaciones de entes prohibidos señalados en los audios como” proveedores”. 

Cabe destacar que es necesario que el INE realice las investigaciones necesarias a través de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, para que se acrediten la totalidad de los gastos que ha erogado el candidato y la 
coalición denunciada, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en que se renovó la 
Gubernatura del Estado de Campeche. 

 … 

…” 
 

DÉCIMA. Competencia. Que, en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro de 
los Procedimientos Sancionadores, derivado del escrito de queja remitido por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, presentada por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, 
Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora 
coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de campaña y la por la omisión 
de rechazar aportaciones de entes prohibidos”(sic), corresponde a la Junta General Ejecutiva, órgano competente 
que podrá admitir, desechar o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y 
posteriormente, en su caso, turnar el expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 30 al 79 del Reglamento de 
Quejas. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Acuerdo AJ/Q/010/01/2022. El 31 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/010/01/2022, mediante el cual 
solicitó la colaboración de la Oficialía Electoral del IEEC, remitido mediante oficio AJ/170/2022 de fecha 5 de 
septiembre de 2022; en el Acuerdo de referencia se aprobó lo siguiente:  
 

“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja remitido por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, presentada por el Dip. Mario Rafael Llergo 
Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en contra de “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los 
partidos políticos PRI, PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el 
estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de campaña y la por la omisión de rechazar 
aportaciones de entes prohibidos” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se reserve la admisión y emplazamiento correspondiente, mientras se desarrolle la 
tramitación de la presenta queja, a efectos de que la Junta General Ejecutiva determine lo 
conducente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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TERCERO: Notifíquese a la parte interesada a través de la representación del Partido Político 
Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los 
estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/010/2022, derivado del escrito de queja remitido por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, presentada por el Dip. Mario Rafael Llergo 
Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en contra de “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los 
partidos políticos PRI, PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el 
estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de campaña y la por la omisión de rechazar 
aportaciones de entes prohibidos” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, proceda a realizar de manera preliminar las diligencias necesarias para mejor proveer 
consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas electrónicas proporcionada por el Dip. 
Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su escrito de queja; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para la inspección correspondiente, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEPTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
…” 

 
En consecuencia, el 6 de septiembre de 2022, mediante memorándum OE/372/2022, de misma fecha, signado por 
el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió diversa documentación, en 
cumplimiento al acuerdo AJ/Q/010/01/2022. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Inspección Ocular. El 13 de octubre de 2022, mediante memorándum OE/475/2022, de 
misma fecha, signado por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido al 
Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/25/2022. 
 

DÉCIMA TERCERA. No ha lugar a iniciar un Procedimiento Sancionador. En virtud de lo anterior, de 
conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Quejas, la Junta General Ejecutiva, es la autoridad competente 
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para determinar lo relativo al trámite, admisión, desechamiento, improcedencia o sobreseimiento de las quejas, por 
lo cual sustenta el actuar en los siguientes argumentos: 
 
En primer momento, es importante señalar que, la presente queja fue recibida el día 19 de agosto de 2022, la 
Secretaria Ejecutiva, recibió vía  electrónica, el correo de andres.garcia@ine.mx, recibido a las 14:50 horas, a 
nombre de Andrés García Hernández, con asunto “Se notifica acuerdo”, mediante el cual remitió la siguiente 
documentación: 1.- Archivo PDF, con el nombre “1. CA 212-2022 1. Registro-Incomp.pdf” (sic), relativo al Expediente 
UT/SCG/CA/MORANA/CG/212/2022, de fecha 19 de agosto de 2022, signado por el Lic. Carlos Alberto Ferrer Silva, 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, documento que consta de 
13 (trece) fojas y 2.- Archivo PDF, con el nombre “2. CA-212-2022.pdf (sic), relativo al oficio número 
INE/UTF/DRN/16588/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, signado por el Lic. Rodrigo Aníbal Pérez Encargado de 
Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, relativo al escrito de queja 
signado por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, 
PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de 
reportar gastos de campaña y la por la omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos” (sic); se advierte que 
los hechos denunciados guardan relación con la materia de fiscalización, en concepto del quejoso, por tratarse de 
posible gastos no reportados y aportaciones por ente prohibido, atribuible a los sujetos denunciados,  tal y como lo 
señala en el escrito de queja. 
 

Esto es, de la narración de cada uno de los hechos, es posible advertir que el denunciante da cuenta de que, según 
su dicho, el once de mayo de dos mil veintidós, a través de la red social Twitter, Layda Elena Sansores San Román 
dio a conocer un audio en donde, a decir del denunciante, los ahora denunciados reconocen expresamente la 
solicitud de aportación que se pide a varios "proveedores", para que se les doten de, por lo menos, 100 mil gorras y 
camisetas para la campaña electoral del PRI y su coalición en el estado de Campeche, en el marco del proceso 
electoral ordinario 2020-2021, a favor del otrora candidato a gobernador el C. Christian Mishel Castro Bello. 

 
En este sentido, al versar el escrito de queja, se advierte que los hechos denunciados guardan relación con la 
materia de fiscalización, en concepto del quejoso, por tratarse de posibles gastos de campaña no reportados y por la 
presunta omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos, atribuible a los sujetos denunciados, tal y como lo 
señala en el escrito de queja, por lo que corresponde conocer, investigar y determinar lo conducente a la autoridad 
fiscalizadora. 
 
Es importante señalar, que de conformidad con lo señalado en el oficio INE/UTF/DRN/165888/2022, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral se encuentra sustanciando  los procedimientos 
administrativos sancionadores dentro del expediente INE/Q-COF-UTF/140/2022/CAMP y sus acumulados INE/Q-
COF-UTF/148/2022, INE/Q-COF-UTF/151/2022, INE/Q-COF-UTF/154/2022 e INE/Q-COF-UTF/207/2022, toda vez 
que derivado de los escritos de queja interpuestos por MORENA y la C. Layda Elena Sansores San Román, en 
contra de la otrora Coalición “Va por Campeche”, integrada por los partidos Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática y Acción Nacional, así como de otros sujetos, denunciando hechos que consideran podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral, en el marco de los procesos Electorales Federal y Locales 2020-
2021. De lo cual, al estar sujetos de investigación por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, los mencionados escritos de quejas y que no se puede comprobar si existió algún beneficio en el 
Proceso Electoral Local 2021, en el Estado de Campeche a favor del C. Christian Mishel Castro Bello otrora 
candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y toda vez que la presenta queja se basa en supuestos pagos 
a proveedores y que de lo inspeccionado por la Oficialía Electoral del IEEC, en el Acta Circunstanciada de 
Inspección Ocular OE/IO/25/2022, no se observa mención de nombres de candidaturas, sin que se pueda advertir 
una afectación  a un proceso electoral local, pese a que hace alusión de la presunta participación  de un candidato, 
no es posible  advertir  alguna afectación a una contienda electoral y toda vez que de conformidad con el artículo 32, 
numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral  tiene dentro de sus atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización de los ingresos y gastos de 
los partidos políticos y candidaturas, por lo que lo procedente es dar vista del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización y a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 
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Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, en concordancia con los artículos 190 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 199 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral Nacional; y artículos 1 y 40 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Electoral Nacional que a continuación, se citan: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 32.  
 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 

… 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

 

Artículo 190.  

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos 
previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

 2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización.  

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el 
conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral Nacional 

Artículo 199. De los conceptos de campaña y acto de campaña. 

 4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Electoral 
Nacional 

Artículo 1. Ámbito y objeto de aplicación 1. El presente Reglamento es de orden público, observancia 
general y tiene por objeto establecer los términos, disposiciones y requisitos para la tramitación, 
sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia 
de fiscalización, entendiéndose como tales, las quejas o procedimientos oficiosos que versen sobre el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los sujetos obligados. 

Artículo 40.  

Quejas relacionadas con campaña 
 

1. El Consejo resolverá a más tardar en la sesión en el que se apruebe el Dictamen y la Resolución 
relativos a los informes de campaña, las quejas relacionadas con esa etapa, que contengan hechos que 
presuntamente vulneren la normatividad en materia de fiscalización, siempre y cuando hayan sido 
presentadas hasta quince días antes de la aprobación de los mismos.  
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2. En caso de que el escrito de queja sea presentado en fecha posterior a la referida en el numeral 1 de 
este artículo, en aras de la correcta administración de justicia y para salvaguardar el derecho al debido 
proceso, la misma será sustanciada conforme a las reglas y plazos previstos para las quejas referidas en 
el Capítulo anterior, y será resuelta cuando la Unidad cuente con todos los elementos de convicción 
idóneos, aptos y suficientes, que permitan considerar que el expediente se encuentra debidamente 
integrado. Asimismo, se deberá relacionar el listado de las quejas no resueltas en la Resolución 
correspondiente al informe de campaña respectivo.  

3. Se dará vista al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales 
conducentes, cuando las quejas resulten infundadas y/o fundadas por la actualización del rebase al tope 
de gastos de campaña respectivo, así como por la utilización de recursos de procedencia ilícita o 
recursos públicos en las campañas. 

 

En ese sentido, esta autoridad electoral estatal, no se encuentra en facultad, para conocer de posibles gastos 
de campaña no reportados y por la presunta omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos, 
atribuible a los sujetos denunciados, tal y como lo señala el escrito de queja, siendo el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, el órgano competente. Por lo que, los hechos 
denunciados versan en materia de Fiscalización, no se configuran violaciones de la normatividad electoral local, en 
consecuencia, no ha lugar a iniciar un Procedimiento Sancionador. 

 
Lo anterior encuentra sustento en la tesis LXIV/2015, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con el siguiente rubro y contendido: 

 
Tesis LXIV/2015 

 
 

QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN VINCULADAS CON CAMPAÑAS 
ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO.- De lo dispuesto en los artículos 41 párrafo segundo, Bases V, apartado B), inciso a), 
numeral 6 y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 191, 192, 199 y 428 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77 y 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 337 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y 27 y 40 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se advierte que uno de los 
supuestos por el que se pueden anular las elecciones federales o locales, se actualiza cuando se 
exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado, siempre que esa 
violación se acredite de manera objetiva y material y sea determinante para el resultado de la elección. 
Asimismo, de esas normas se advierte que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de su Consejo 
General, es el órgano administrativo encargado de aprobar tanto el dictamen como las resoluciones 
concernientes a los ingresos y egresos de las campañas electorales, y que el procedimiento 
sancionador en materia de fiscalización se instaura por violaciones a la normativa electoral en la 
materia, entre las cuales se encuentra el rebase de topes de gastos de campaña. En ese contexto, a fin 
de dotar de funcionalidad a las normas relativas a la fiscalización y al sistema de nulidades en materia 
electoral, resulta necesario que los asuntos relacionados con gastos de campaña, así como las quejas 
presentadas antes de aprobar el dictamen consolidado atinente, por regla general se deben resolver a 
más tardar en la sesión en la que se apruebe ese acto jurídico por parte del mencionado Consejo 
General. Lo anterior, para cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de acceso 
a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; motivo por el cual, en estos supuestos, no es necesario que se agote el plazo establecido 
para la resolución de los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, porque son 
precisamente esas resoluciones las que complementan los resultados del dictamen consolidado, 
dotando de certeza a los participantes en el procedimiento electoral y a la ciudadanía en general, sobre 
la actualización o no de la referida causal de nulidad. 
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Cabe precisar que la Unida Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se encuentra sustanciando la 
presente queja, como lo señala el oficio INE/UTF/DRN/16588/2022, remitido a la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, por lo anterior no ha lugar a iniciar un Procedimiento Sancionador respecto de la queja signada por el 
Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del 
Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, PAN y PRD, en 
el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de reportar gastos de 
campaña y la por la omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos” (sic), toda vez, que no se puede 
comprobar si existió algún beneficio en el Proceso Electoral Local 2021, en el Estado de Campeche a favor del C. 
Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y toda vez que la presenta 
queja se basa en supuestos pagos a proveedores y que de lo inspeccionado por la Oficialía Electoral del IEEC, en el 
Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/25/2022, no se observa mención de nombres de candidaturas, sin 
que se pueda advertir una afectación a un proceso electoral local, pese a que hace alusión de la presunta 
participación  de un candidato, no es posible  advertir  alguna afectación a una contienda electoral. 
 
DÉCIMA CUARTA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 3, 4, 6, 7, 8 y 55 del 
Reglamento de Quejas y 286, fracciones VIII, 600, 601, 610, 611, 613, 614 y 615 de la Ley de Instituciones, en 
observancia de los artículos 32 y 190 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 199 
del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral Nacional; y artículos 1 y 40 Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Electoral Nacional, la Junta General Ejecutiva, se encuentra 
en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda del escrito de queja 
remitido por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, presentado 
por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en contra del “C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche y la otrora coalición “va x Campeche”, integrada por los partidos políticos PRI, 
PAN y PRD, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el estado de Campeche, por la omisión de 
reportar gastos de campaña y la por la omisión de rechazar aportaciones de entes prohibidos” (sic), toda vez, que no 
se puede comprobar si existió algún beneficio en el Proceso Electoral Local 2021, en el Estado de Campeche a favor 
del C. Christian Mishel Castro Bello otrora candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche y toda vez que la 
presenta queja se basa en supuestos pagos a proveedores y que de lo inspeccionado por la Oficialía Electoral del 
IEEC, en el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/25/2022, no se observa mención de nombres de 
candidaturas, sin que se pueda advertir una afectación a un proceso electoral local, pese a que hace alusión de la 
presunta participación  de un candidato, no es posible advertir alguna afectación a una contienda electoral, por lo 
que no ha lugar a iniciar un Procedimiento Sancionador. 
 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se determina que no ha lugar al inicio de un procedimiento sancionador, respecto del escrito de queja suscrito 
por el Dip. Mario Rafael Llergo Latournerie, Representante Propietario del Partido Político Morena ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del C. Christian Mishel Castro Bello, otrora candidato a la Gubernatura del Estado 
de Campeche, en términos del presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique a la parte interesada a través de la representación del 
Partido Político Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los estrados 
físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
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TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio remita vía electrónica el presente Acuerdo, al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne inmediatamente por oficio debidamente signado, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE), el presente Acuerdo, para conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
y a la Unidad Técnica de Fiscalización ambas del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica 
el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme 
con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de denuncia correspondiente; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público 
en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE 2022. - 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LICDA. 
FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de 
datos personales”. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 10 de 2022

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
 

Acuerdo JGE/43/2022 
 
 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA EL HORARIO DE OFICINA EL DÍA 28 DE 
OCTUBRE Y SE DECLARA INHABIL EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 11 de octubre de 2021, en su 39ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/95/2021 intitulado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE 
REGIRÁ DURANTE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2021”, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
2. Que el 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó los Acuerdos JGE/362/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA OFICIALÍA ELECTORAL EN 
FUNCIONES DE OFICIALÍA DE PARTES, SEGÚN CORRESPONDA” y JGE/363/2021 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, consultables en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
3. Con fecha 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, aprobó los Acuerdos JGE/364/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA Y SE ELABORA EL PROYECTO DE 
CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 2022”. 

 
4. Con fecha 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, en la 10ª Sesión Ordinaria Virtual, se aprobó el Acuerdo CG/103/2021 intitulado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE 
REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2022”. 

 
5. Con fecha 26 de octubre de 2022, la Consejera Presidenta, convoca a los integrantes de la 

Junta General Ejecutiva a una nueva reunión extraordinaria a celebrarse urgentemente, en 
virtud de estar reunidos sus integrantes en el mismo local de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos General, Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.  

   
MARCO LEGAL: 

 
I. Artículo 2º, 3º, 41 base V, primer párrafo; apartado C, 116 norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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II. Artículos 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo 24 base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículo 5, 98 numeral primero y segundo y 99, de la ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 245, 247, 249, 251, 253 fracciones III y IV, 254, 278, fracción 

XXIX, 280, fracciones XIII, XIX y XX, 282 fracción XX, 283, 285, 286 fracciones, 288 fracción 
XII y 639 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
que se tienen aquí por reproducidos en la parte conducente ya indicada como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 4 fracciones I, punto 1.1, inciso a), y II, punto 2.1, incisos a) y b), punto 2.2 

fracciones a), b), y c), 5 fracción XX, 6, 9, 32, 33, 34, 36 fracciones III y IV, 38 fracciones I y 
XX, 70 fracción XII, 99 y 112 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos en la parte conducente ya indicada como si a la 
letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
IV. Constitución Federal. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
V. Constitución Local. Constitución Política del Estado de Campeche.  

VI. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

VII. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la 
Junta General Ejecutiva del Estado de Campeche. 

VIII. Reglamento Interior. El Reglamento interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
IX. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público 
Local Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la 
organización y la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para 
renovar al Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos y las 
Juntas Municipales. Se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género, de conformidad con 
el artículo 254 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
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El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 numerales primero y segundo y 99 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254 y 278 fracción XXXVII 
de la Ley de Instituciones. 
 
TERCERA: Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es 
el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guiando 
todas las actividades del Instituto, en su desempeño aplicará la perspectiva de género, integrado por 
una Presidencia y seis consejerías electorales con derecho a voz y voto. La Secretaria Ejecutiva y las 
representaciones de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 
partido político contará con una representación en dicho órgano. La Presidencia y las consejerías 
electorales son designadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos 
previstos en la ley general, de conformidad con los artículos 253 fracción I, 254 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4, fracción I, punto 1.1, inciso a) 
y 5, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
concordancia con el artículo 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
CUARTA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. El 
Consejo General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General, y IV. La Junta General Ejecutiva. 
 
Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de 
servidoras y servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades 
administrativas que se regirán conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás 
normatividad que al efecto emita el Consejo General, lo anterior de conformidad con los artículos 245 
y 254 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 
QUINTA. Presidencia del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. Órgano colegiado 
que cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las 
sesiones del Consejo General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los 
resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como las 
demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
280 fracciones XIII, XIX y XX de la citada Ley de Instituciones. 
 
SEXTA. Junta General Ejecutiva. Es un órgano de naturaleza colegiada presidido por la Presidencia 
del Consejo General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y las personas titulares de las 
direcciones ejecutivas de Administración y Prerrogativas de Partidos Políticos y Agrupaciones 
Políticas, de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, que posee entre sus atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución 
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de las políticas y de los programas generales, también le corresponde elaborar el proyecto de 
Calendario Oficial de Labores, así como acordar los horarios de oficina que permitan el mejor 
desempeño de las funciones que el Instituto ejerce para el logro de los fines que le competen, y que 
de preferencia sean acordes con los que rijan para las autoridades federales y estatales con 
las cuales el Instituto mantenga relaciones de coordinación;  lo anterior con fundamento  a lo que 
disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 4 fracciones I, punto 1.1 inciso a) y II, punto 2.1 incisos a) y b), 6, 32, 33, 34, 36, 
fracciones IV y XI, 99, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMA. Secretaría Ejecutiva. Es un órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene 
entre sus funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las 
instrucciones de la Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta General 
Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las demás  atribuciones que le sean conferidas por el Consejo 
General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la 
adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos 
Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y  la normatividad aplicable; así como, fungir como órgano competente para la 
sustanciación de los procedimientos sancionadores; lo anterior de conformidad con lo establecido en 
los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX de la Ley de Instituciones, en 
concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del 
Reglamento Interior. 
 
OCTAVA. Constitución Federal. De conformidad con los artículos 2º y 3º de la Constitución Federal, 
la Nación Mexicana es única e indivisible, con una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. Son comunidades integrantes de un pueblo 
indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. Asimismo, El estado 
mexicano impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior 
y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X 
del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado concientizar sobre su importancia, además de contribuir a la mejor convivencia humana, a fin 
de fortalecer el aprecio y respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 
integridad de las familias, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 
de individuos. 
 
NOVENA. Constitución Local. En concordancia, el artículo 7 de la Constitución Local, queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas, asimismo tiene una composición pluriétnica, pluricultural y 
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multilingüística sustentada originalmente en el Pueblo Indígena Maya Peninsular, que desciende de la 
población que habitaba el territorio actual del Estado de Campeche al iniciarse la colonización y que 
conserva sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
 
DÉCIMA. Asesoría Jurídica. Es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal del Instituto; preparar 
proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el buen funcionamiento del 
Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la instrucción y trámite de los medios de impugnación; 
así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva, de conformidad con lo 
establecido en el artículos 257 fracción I de la Ley de Instituciones y 46 fracciones I y IX del 
Reglamento Interior. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará 
investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, 
atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales 
tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en las notificaciones 
que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; y las demás que le confiera la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior con fundamento 
en lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. Ley de Instituciones. En relación con el artículo 280, fracción XIX la Junta 
General Ejecutiva, a propuesta de su presidencia, podrá modificar el horario y calendario laboral, y en 
todo caso, decretar la suspensión de las actividades institucionales por causas de fuerza mayor, 
razones de emergencia, sanidad o situaciones extraordinarias. 
 
DÉCIMA TERCERA. Acuerdo JGECG/364/2021. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, con fecha 13 de diciembre de 2021, aprobó el Acuerdo intitulado 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA Y SE ELABORA EL 
PROYECTO DE CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 
DURANTE EL AÑO 2022”. 
 
DÉCIMA CUARTA. Acuerdo CG/103/2021. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en la 10ª Sesión Ordinaria Virtual de fecha 16 de diciembre de 2021, aprobó el Acuerdo 
Intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ 
DURANTE EL AÑO 2022”, en los siguientes términos: 

 
CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2022. 

 
ENERO 

D L M M J V S 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 

FEBRERO 
D L M M J V S 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 

MARZO 
D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
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23 24 25 26 27 28 29 
30 31      

 

27 28      
 

27 28 29 30 31   
       

 

 

ABRIL 
D L M M J V S 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 

 

MAYO 
D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 
15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31     

 

JUNIO 
D L M M J V S 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30   

 
 

JULIO 
D L M M J V S 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       

 

AGOSTO 
D L M M J V S 
 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 
14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30 31    

 

SEPTIEMBRE 
D L M M J V S 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 
11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30  

 

OCTUBRE 
D L M M J V S 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31      

 

NOVIEMBRE 
D L M M J V S 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30    

 

DICIEMBRE 
D L M M J V S 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 
11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 31 
       

 

 
 

 
 
DÉCIMA QUINTA. Horario. Con motivo de las actividades de la Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos, y demás actividades institucionales a desarrollarse los días 27 y 28 de este mes 
y año, en Reunión Extraordinaria de la Junta General Ejecutiva de fecha 26 de octubre, la Presidencia 

 DÍAS INHÁBILES 

1 de enero “Año Nuevo”. 5 de mayo “En conmemoración de la 
Batalla de Puebla”. 

3 al 7 de enero 
(Acuerdo CG/95/2021) 

 

“Conclusión del segundo periodo 
vacacional del año 2021”. 

 

18 de julio al 29 de 
julio 

“Primer periodo vacacional 
2022”. 

10 de enero 
 

“En conmemoración de la 
creación del IEEC”. 

7 de agosto 
“Aniversario de la 
Emancipación Política del 
Estado de Campeche”. 

7 de febrero 
 

“En conmemoración del Día de 
la Constitución. 

16 de septiembre 
 

“En conmemoración del Día de 
la Independencia”. 

 
28 de febrero al 2 de 
marzo 

 

 
“Carnaval”. 
 

 
1 y 2 de noviembre 

 
“Fieles Difuntos”. 

21 de marzo “En conmemoración del Natalicio 
de Benito Juárez”. 21 de noviembre 

 

“En conmemoración del 20 de 
noviembre”. 

14  y 15 de abril “Semana Santa”. 
26 de diciembre de 
2022 al 6 de enero 
de 2023. 

“Segundo periodo vacacional 
2022”.   

 

25 de abril  

 

“En conmemoración del 25 de 
abril, Día del Empleado 
Electoral”. 

  

 
1 de mayo 

 
“Día del Trabajo”.   
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propuso a las y los integrantes, modificar el horario de labores del día 28 de octubre de 2022, con la 
finalidad de que puedan desarrollarse las actividades institucionales programadas, y las que deben 
realizarse durante el mes de octubre, es por lo anterior, que la Presidencia del Consejo General y de 
la Junta General Ejecutiva en términos del artículo 280, fracción XIX de la Ley de Instituciones, 
propuso a la Junta General Ejecutiva, modificar el horario de labores del día 28 de octubre de 8:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
DÉCIMA SEXTO. Día inhábil. Derivado de la suspensión de actividades en los planteles educativos 
públicos y particulares de la geografía estatal y en apoyo de las familias trabajadoras del Instituto 
Electoral y fomentar, conforme al artículo 3º de la Constitución Federal, la convivencia familiar, 
fraternidad, conservación y celebración la riqueza cultural de nuestro Estado, en el festejo del día de 
todos los santos y fieles difuntos, propuso la Junta General Ejecutiva modificar el calendario de rigen 
las labores del Instituto Electoral, y establecer como día inhábil el 31 de octubre de la presente 
anualidad. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. Conclusión. De conformidad con las consideraciones anteriores y con 
fundamento en los artículos 2º y 3º de la Constitución Federal; 7º de la Constitución Local; 280, 
fracción XIX, 285 y 286 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 4 fracciones I, 
punto 1.1 inciso a) y II, punto 2.1 incisos a), punto 2.2 fracciones a), b), y c), 6, 32, 33, 34, 36, 
fracciones III, IV y XI, 99, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
Presidencia del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, con motivo de las actividades 
institucionales se modifica el horario de labores del día 28 de octubre de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas y se establece como día inhábil el 31 de octubre de 2022. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para el día 28 de octubre de 2022, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y se establece como día 
inhábil el lunes 31 de octubre de la presente anualidad, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 280, fracción XIX, 285 y 286 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 4 
fracciones I, punto 1.1 inciso a) y II, punto 2.1 incisos a) y b) y punto 2.2 fracciones a), b), y c), 6, 32, 
33, 34, 36, fracciones IV y XI, 99, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que notifique mediante cedula en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral remita copia electrónica del presente 
Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecu iva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Tecnolog as
Sistemas y Cómputo, y a la Oficialía Electoral, todos del  Instituto  Electoral del Estado de Campeche; 
para que den cumplimiento a lo ordenado en el presente documento y para los demás efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del área administrativa 
de Recursos Humanos adscrita a dicha Dirección, proceda a comunicar inmediatamente el presente 
Acuerdo mediante oficio de manera electrónica, a las direcciones ejecutivas, órganos técnicos y demás 
áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, debiendo informar a la 
Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento, para  todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que de manera electrónica publique el presente Acuerdo a través de la página web 
del Instituto Electoral www.ieec.gob.mx, en el apartado de estrados electrónicos, para  conocimiento  
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y para el conocimiento del público en general, lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE 
OCTUBRE DE 2022. - 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

CONVOCATORIA

Licitación Pública Estatal No. SE-MAT-009-2022

 De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y en 
observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través de la Subsecretaria de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Estatal número SE-MAT-009-2022, 
relativa a la adquisición de vales de despensa, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en: 
Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 
9811273350 Ext. 36524, en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14.00 horas.

San Francisco de Campeche,  Cam., 10 de Noviembre de 2022.- C.P. GILBERTO IGNACIO DOMINGUEZ LOPEZ, 
Subsecretario de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, a través del cual remite el 
duplicado de la Carpeta Judicial 295/19-2020/JC (un 
tomo), copia del escrito de expresión de agravios y un 
disco DVD que contiene la audiencia relacionada con 
la causa, relativo al recurso de apelación interpuesto 
por el ministerio público, en contra de la celebración de 
audiencia de suspensión condicional del proceso, de 
fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada 
por el Juez Tercero Interino del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral del Estado, en la Carpeta Judicial 
duplicado 295/19-2020/JC, instruida a GUADALUPE DEL 
JESÚS MÉNDEZ HERNÁNDEZ, por el hecho que la ley 
señala como delito de ROBO CON VIOLENCIA. 

SE PROVEE: 1).- En virtud de la comunicación de la Juez 
Tercero del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y 
de los anexos recibidos, en términos del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se admite 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 41389

Nombre: Daniel Antonio Canul Varguez (Denunciante)

En el Toca penal número: 01/22-2023/0041, Relativo 
al Recurso de Apelación Interpuesto por el Ministerio 
Público en contra de la Suspensión Condicional del 
Proceso de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, 
dictado por el Juez Tercero del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, en la carpeta judicial número: 295/21-
2022/JC, instruida a GUADALUPE  DEL JESÚS MÉNDEZ 
HERNÁNDEZ por el delito de ROBO CON VIOLENCIA; 
esta Sala con fecha veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, dicto una acuerdo que en su parte conducente 
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el recurso de apelación interpuesto por estar en tiempo 
y forma. 

2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
del respectivo toca; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número que le 
corresponda 01/22-2023/41; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. –

3).- Por otra parte se tiene como defensa del imputado 
al Defensor Particular Licenciado Eduardo Potenciano 
Pérez, quien desde este momento, en términos de lo 
previsto por el artículo 117 fracción XV del ordenamiento 
procesal aplicable, siguen en ejercicio de sus funciones. 

4).- Si bien, el artículo 471 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar 
fecha y hora para celebrar la audiencia oral con motivo del 
recurso de apelación, a fin de dar cumplimiento irrestricto 
a los principios rectores de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación que rigen el 
sistema acusatorio y oral; esta Sala, estima necesario 
celebrar una audiencia pública en esta segunda instancia 
para resolver el recurso de apelación, previa citación de 
los sujetos procesales para escuchar las manifestaciones 
de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda 
y, adicionalmente, explicarla por ser la que pone fin al 
“procedimiento oral”. Ello a fin de garantizar el acceso 
integral y efectivo al recurso idóneo, el respeto del derecho 
fundamental de la persona imputada a ser juzgado en 
audiencia pública, como prevé el artículo 20, apartado B, 
fracción V, constitucional y convencionalmente exigible 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En virtud de lo 
anterior y de conformidad a lo que establece el ordinal 471 
segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se fija el  QUINCE DE NOVIEMBRE  DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS. a fin de celebrar la audiencia de aclaración 
de agravios, misma que se realizara por videoconferencia 
con el apoyo de los medios tecnológicos, utilizando 
para ello la plataforma virtual denominada ¨zoom¨, lo 
anterior para garantizar el derecho a un debido proceso, 
velando en todo momento por el derecho a la salud de 
las partes involucradas en este asunto previsto en nuestra 
Constitución Federal en su artículo cuarto y respetando las 
medidas implementadas tanto por la Secretaria de Salud 
Nacional como local para evitar contagios y la propagación 
del virus denominado COVID-19.-

5).- De igual forma, se le hace saber a las partes, que 
podrán usar sus propios medios tecnológicos, con acceso 
a la plataforma “zoom” en caso que cuenten con ello, para 
lo cual esta Sala hará llegar a cada una de las partes los 
datos necesarios (I.D. y contraseña) para que puedan 
enlazarse y estar en la disposición de aportar lo que a 
su derecho consideren y la ley le permita. En caso de no 
contar con los medios, deberán manifestarlo al momento 
de la notificación o en un término de 48 horas posterior a 
esta, esto a fin de contar el tiempo suficiente para adecuar 

un lugar y poder llevar a cabo la diligencia, por lo que de 
ser el caso deberán comparecer a la Sala de Juicios Orales 
Carretera Chiná Campeche, en donde se les brindará 
el apoyo tecnológico necesario, debiendo presentarse a 
dicho lugar con 20 minutos de anticipación, a la hora fijada 
para el desahogo de la audiencia de vista pública. 

6).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente 
vía electrónica al Agente del Ministerio Publico; así 
como al Asesor Jurídico Público, Denunciante Juan 
Manuel Alfaro Espadas, Defensor Particular e Imputado  
en los domicilios y/o números telefónicos y/o correos 
electrónicos señalados en autos; por lo que respecta 
al denunciante  Daniel Antonio Canul Varguez, ya que 
de autos se advierte que ha sido notificado por medio 
de edictos, de conformidad con el artículo 82, fracción 
III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
ordena mediante una sola publicación que se notifique 
al denunciante antes mencionado el presente proveído y 
subsecuentes comunicaciones, asimismo, hágase saber a 
las partes que integran el presente recurso de apelación 
que deberán enlazarse a la correspondiente plataforma 
digital ya señalada con los siguientes códigos:    

ID de reunión:  849 3527 1803

Código de acceso:  383569

por lo que se les requiere se enlacen a la plataforma 
con 20 minutos de anticipación al inicio de la audiencia, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así se le aplicará a 
las partes alguno de los medios de apremio establecidos 
en el artículo 104 fracción II del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.-

7).- De igual forma hágase saber a las partes, que 
la Audiencia fijada es únicamente para la aclaración 
de agravios y no para la exposición de estos, ello de 
conformidad al artículo 471 último párrafo del Código 
Nacional de procedimientos Penales. 

Tratándose del Ministerio público y Defensa, de acuerdo 
al párrafo sexto del artículo 57 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, con relación al artículo 104 
fracción II inciso B) del mismo ordenamiento, se le apercibe 
a las citadas partes que en caso de no comparecer se 
les aplicará una multa consistente en 30 UMAS, esto es 
atendiendo que ambas partes por la naturaleza de sus 
funciones tienen percepciones económicas razonables 
para el pago de la cuota de la multa, además de acuerdo 
a os mandamientos de las finanzas solamente es viable 
el cobro de las multas cuyo mínimo es 30 UMAS, por os 
gastos de ejecución.

Se le hace saber al Ministerio Público y  a la defensa que 
el hecho de tener diversas diligencias jurisdiccionales 
o administrativas, por ejemplo, por su asistencia en 
alguna audiencia ante un Juez de Control o Tribunal 
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de Enjuiciamiento, no es una causa que pueda 
justificarse, porque en ese ejemplo, tanto la audiencia 
de esta Segunda Instancia, como la referida tienen la 
misma obligatoriedad e importancia. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción  XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta Sala, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

9).- Ahora bien, en adelante, todas aquellas promociones, 
escritos oficios y demás documentos que se reciban en 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal, incluidos los 
remitidos por la autoridad federal, y que solo sean para 
conocimiento de la misma, que no impulsen el proceso 
deberán acumularse al toca que le corresponda sin 
necesidad de previo acuerdo. No así aquellos en los cuales 
hubiera la necesidad de notificar a las partes; asimismo, 
por lo que se refiere a las copias certificadas o simples 
que soliciten las partes, las mismas serán entregadas en 
el momento, sin necesidad de acordar la promoción que 
corresponda. 

10).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala se 
encuentra integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y 
Dr. José Enrique Adam Richaud.

11).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” SIC.

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales. - 
Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de Octubre de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 11/20-2021/2C-I

A LOS CC.  SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES 
y ERIKA LOPEZ MORALES 

DOMICILIO  SE IGNORA

  JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ 
EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL ARA 
PLEITOS Y COBRANZAS E LA INSTITUCION DE 
CREDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA 
DE  SACRAMENTO HERNANDEZ TURRUBIATES 
Y ERIKA LOPEZ MORALES.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

  JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta del LIC. JOSE ALFREDO 
CARDEÑA VÁZQUEZ, mediante el cual solicita se 
declare la ignorancia del domicilio de los demandados 
SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES y ERIKA 
LOPEZ MORALES y se notifique y emplace a los 
señalados a través de edictos, que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado, autorizando para recibir los 
citados edictos a los C.C. LUIS EDUARDO CARDEÑA 
GARCIA y/o JONATHAN ALBERTO MOHON MARFIL 
y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO y/o NIURKA 
gUADALUPE CENTURION DZIB; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- En atención a lo solicitado por la ocursante, y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la parte demandada y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283, del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de los C.C. 
SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES y ERIKA 
LOPEZ MORALES ; mediante edictos en el Periódico 
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MORALES, quienes pueden ser notificados en el Predio 
Número 3, Calle Vicente Guerrero, entre Calle Vicente 
Guerrero y Calle Sufrimiento, Colonia San Rafael, C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche, de 
quienes se reclaman las prestaciones que se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran, atento al 
principio de economía procesal. EN CONSECUENCIA, 
SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado al Licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad 
que acredita con la copia certificada del testimonio de 
Escritura Pública número 119,687, pasada ante la fe del 
Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 
Número Ciento Treinta y Siete de la Ciudad de México, 
debidamente certificada por el por el Licenciado JUAN 
CARLOS FARIÑA ISLA, Notario Público Auxiliar de la 
Notaria Número Sesenta y Dos del Estado por Licencia 
de su Titular, la cual se admite y reconoce de conformidad 
con el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado. 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Cedro, Manzana J, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle Caoba, 
C.P. 24093, de esta Ciudad, de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. 

3) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de 
Cédula Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
en comento.- 

4) Se le hace del conocimiento que por lo que respecta 
a autorizar a GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ 
y/o JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO y/o LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCIA, para oír y recibir 
notificaciones, no ha lugar acordar favorablemente, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” y 49 “B” del Código Adjetivo en comento, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición; no obstante se les 
autoriza para recibir documentación. 

5) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 11/20-
2021/2C-I. 

6) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.- 

7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 

Oficial del Estado, haciéndose las publicaciones, por tres 
veces, en el espacio de quince días, informándole que 
cuenta con un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra o bien oponga las excepciones 
que considere convenientes. Asimismo se le previene 
que al momento de contestar la demanda, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha diecisiete de 
septiembre del año dos mil veinte, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

 “.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, 
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la Institución de Crédito denominada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de Escritura Pública número 
119,687, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, Notario Público Número Ciento Treinta 
y Siete de la Ciudad de México, debidamente certificada 
por el Licenciado JUAN CARLOS FARIÑA ISLA, Notario 
Público Auxiliar de la Notaria Número Sesenta y Dos 
del Estado por Licencia de su Titular, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Calle Cedro, 
Manzana J, Lote 10, Fraccionamiento Arboleda I, entre 
Avenida López Portillo y Calle Caoba, C.P. 24093, de esta 
Ciudad, nombrando como Asesor Técnico al licenciado 
JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de 
Cédula Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, 
autorizando para oír y recibir notificaciones y documentos 
a GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o JORGE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO y/o LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA, promoviendo en la VIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA EN CONTRA DE SACRAMENTO 
HERNANDEZ TURRUBIATES y ERIKA LOPEZ 
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al C. Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva emplazar a 
SACRAMENTO HERNANDEZ TURRUBIATES y ERIKA 
LOPEZ MORALES, quienes pueden ser emplazados en 
el Predio Número 3, Calle Vicente Guerrero, entre Calle 
Vicente Guerrero y Calle Sufrimiento, Colonia San Rafael, 
C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche; 
con la entrega de las copias certificadas de la demanda 
incoada en su contra, y en virtud de que la documentación 
excede de veinticinco fojas y de conformidad con el 
artículo 262 Fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, la demanda y los documentos que 
fueron adjuntados con la demanda, quedaran en la 
secretaría para que se instruyan las partes, haciéndoles 
saber que cuentan con un término de CUATRO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que 
sean emplazados para que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren. Asimismo se le previene a los 
demandados que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberan informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.- - - Requiérase a los demandados si aceptan o no 
la responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con 
el numeral 544 del Código Adjetivo en comento. 

8) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente. 

9) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 

10) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 

documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

11) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

12) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a4 partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Por lo anterior, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con la finalidad 
de dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el presente 
auto.-

3).- Asimismo y como lo solicita el ocursante se autoriza a 
los LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN 
ALBERTO MOHON MARFIL y/o ROBERTO ISAAC 
LARA NOVELO y/o NIURKA GUADALUPE CENTURION 
DZIB;  previa identificación de su persona y constancia que 
se deje asentada en autos de conformidad de conformidad 
con los artículos 65 y 1372 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

4).- Acumúlese a los presentes autos la documentación de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 72, fracción XI y XII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.   

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. 
SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES y ERIKA 
LOPEZ MORALES parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 96/20-2021/2C-I

A LA  C. ANA JOSEFA FIERROS SOSA 

DOMICILIO  SE IGNORA

  JUICIO ESPEDCIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ EN 
SU CARCATER DE APODERADO  GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE 
CREDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE ANA 
JOSEFINA FIERROS SOSA.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

  JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

 ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. JOSE ALFREDO CARDEÑA 
VASQUEZ mediante el cual solicita el edicto que declare 
la ignorancia del domicilio del demandado y autorizando 
para recibir los citados edictos a los CC. LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN ALBERTO MOHON 
MARFIL y/o NIURKA GUADALUPE CENTURION DZIB y/o 

ROBERTO ISAAC LARA NOVELO (SIC); en consecuencia, 
SE ACUERDA:-----------1.- En atención a lo solicitado por 
el ocursante y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio de 
la C. ANA JOSEFA FIERROS SOSA y se autoriza para 
recibir los citados edictos a los CC. LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN ALBERTO MOHON 
MARFIL y/o NIURKA GUADALUPE CENTURION DZIB y/o 
ROBERTO ISAAC LARA NOVELO previa identificación de 
su persona y constancia de recibido que quede asentado 
en autos.-

2.- Con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la C. 
ANA JOSEFA FIERROS SOSA, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha treinta 
de noviembre del año dos mil veinte, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

ACUERDO: con el escrito inicial y documentación adjunta 
del licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, 
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la Institución de Crédito denominada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de Escritura Pública número 
119,687, pasada ante la fe de los licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, y JAVIER I. PEREZ ALMARAZ, Notarios 
Públicos Números 137 y 125 de la Ciudad de México, 
con correo electrónico roger1cardea1@gmail.com, con 
cédula profesional 6189593 y RFC. CACR8304065M0; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Cedro, Manzana 1, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, Código Postal 24093, entre Avenida López 
Portillo y Calle Caoba, de esta Ciudad, como referencia 
frente a la Fiscalía General del Estado, nombrando 
como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VASQUEZ, con número de Cédula Profesional 
2701915 y RFC. CAVA660112165, con correo electrónico 
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alfredocarde124@gmail.com; autorizando para oír y recibir 
notificaciones y documentos a JONATHAN ALBERTO 
MOHON MARFIL y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL 
MARTINEZ y/o LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA 
y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO, promoviendo en 
la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN CONTRA DE ANA 
JOSEFA FIERROS SOSA, con domicilio ubicado en la 
calle Flamboyanes, numero62, entre calle del Pozo y 
calle Cerro Tepeyac, en la colonia Tepeyac, C.P.24096, 
San Francisco de Campeche, de quien se reclaman las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaran, atento al principio de economía procesal, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Se tiene por presentado al licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad 
que acredita con la copia certificada del testimonio de 
Escritura Pública número 119,687, pasada ante la fe de 
los licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, y JAVIER I. 
PEREZ ALMARAZ, Notarios Públicos Números 137 y 125 
de la Ciudad de México, misma que se admite en términos 
del ordinal 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Calle Cedro, Manzana 1,         Lote 10, 
Fraccionamiento Arboleda I, Código Postal 24093, entre 
Avenida López Portillo y Calle Caoba, de esta Ciudad, 
como referencia frente a la Fiscalía General del Estado, 
de conformidad con el artículo 96 del Código Adjetivo de 
la materia. 

3).- Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de 
Cédula Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
en comento.

4).- Se le hace del conocimiento que por lo que respecta 
a autorizar a JONATHAN ALBERTO MOHON MARFIL 
y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCIA y/o ROBERTO ISAAC 
LARA NOVELO, para oír y recibir notificaciones, no ha 
lugar acordar favorablemente, toda vez que dicha figura 
no se encuentra prevista en nuestra legislación procesal 
de la materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado 
y Asesor técnico, y en la especie, tales nombramientos 
no se ajustan a lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” 
del Código Adjetivo en comento, por lo que se le desecha 
de plano dicha petición; no obstante se les autoriza para 
recibir documentación. 

5).- Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 
96/20-2021/2C-I. 

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.

7).- Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a ANA 
JOSEFA FIERROS SOSA, con domicilio ubicado en la 
calle Flamboyanes, numero62, entre calle del Pozo y 
calle Cerro Tepeyac, en la colonia Tepeyac, C.P.24096, 
San Francisco de Campeche; con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra, 
y los documentos adjuntos, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sea emplazada para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la demandada que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. Requiérase a la demandada 
si acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento.-

8).- Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente. 

9).- Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
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por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

11).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

12).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

4.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERON 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

ABSG/LICR/vjee*

 DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. ANA JOSEFA 
FIERROS SOSA parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 

EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANO LUIS HUMBERTO PEREZ TOME

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE 116/16-2017/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, EN CONTRA DEL CIUDADANO LUIS 
HUMBERTO PEREZ TOME; LA TITULAR DE ESTE 
JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDÓS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos; 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se advierte que 
mediante acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil 
dieciocho se ordeno la entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del estado así como de la cedula 
de emplazamiento sin que a la presente fecha se haya 
entregado y  toda vez que de autos se observa que no se 
pudo emplazar a la parte demanda en los domicilios que 
proporcionaron las diversas dependencias en los oficios 
que obran en autos, por consiguiente y de conformidad 
con el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara la ignorancia del domicilio de LUÍS 
HUMBERTO PÉREZ TOME, por tal motivo, publíquese 
por tres veces en el término de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de notificar y 
emplazar a LUÍS HUMBERTO PÉREZ TOME el presente 
proveído y el del dieciocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, (18 de noviembre de 2016), otorgándole el 
término de quince días para que de contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuviere:-

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
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DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VÁSQUEZ en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito 
BBVA BANCOMER S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Bbva Bancomer, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
SUMARIA HIPOTECARIA en contra de LUÍS HUMBERTO 
PÉREZ TOME y de quien se reclama las prestaciones 
que señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 
En consecuencia SE PROVEE: 1) De conformidad con 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le reconoce al licenciado JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VÁSQUEZ, el carácter con que se ostentan 
como apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución de crédito BBVA BANCOMER S.A., Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero Bbva Bancomer, tal 
y como acredita con la copia certificada de la escritura 
pública 109,749 del veintiuno de marzo del dos mil catorce, 
pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, 
notaria público 137 del Distrito Federal, debidamente 
certificada por el licenciado Emilio de J. Sosa Heredia, 
notaria público 14 de Yucatán.

2) Con fundamento en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
avenida López Portillo, número 6, lote 6, entre calle 
Prolongación Allende y calle 2, colonia San Antonio, c.p. 
24099, de esta ciudad.-

3) De igual manera, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado, en relación con los numerales 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 544 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se admite la demanda de cuenta.

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes “SIGELEX” y márquese con el número 
116/16-2017/1º C-I.

5) Túrnese los presentes autos a la central de actuarios 
para efectos de que se sirva notificar y emplazar a LUIS 
HUMBERTO PÉREZ TOME en el predio urbano marcado 
con el número oficial 14, de la manzana R, ubicada en 
la calle Llovizna, del fraccionamiento Fracciorama 2000, 
c.p. 24090 y/o predio urbano marcado con el número 7, 
de la calle Ixlolbe, del fraccionamiento Villas Residencial, 
c.p. 24093, ambos domicilio de esta ciudad, haciéndole 
entrega de las copias simples de la demanda, quedando 
la documentación original que anexa el promovente 
en su escrito inicial de demanda, ante la secretaria de 
este juzgado para que se instruya de ellos toda vez que 
exceden de veinticinco hojas, de conformidad con el 

articulo 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere, asimismo se deberá 
requerir a la parte demandada para que manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del 
bien (es) dado (s) en garantía y de aceptarla, contraerá 
la obligación de depositario judicial respecto en la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos. Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación. Si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.

6) Se reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda hasta en cuanto anexe las constancias 
del pago de los derechos fiscales que establece el articulo 
35 de la Ley de Hacienda.

7) Respecto a las probanzas ofrecidas por la parte actora, 
se hace de su conocimiento que estas serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.

9) Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.- NOTIFÍQUESE Y 
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CÚMPLASE.”

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.

2) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto 
es que el emplazamiento es de orden público y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento antes citado, establece que los 
gastos generados por la tramitación de un procedimiento 
debe ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento al licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GÓMEZ que las publicaciones en el periódico oficial es 
a costa de la parte actora, sirve de sustento la siguiente 
tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 

impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 
8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Décima Época. Registro: 
2010769. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318.- - 

3).- Se le hace saber a la parte actora que deberá de 
comparecer ante la actuaria de este Juzgado en el término 
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de tres días y posterior a dicho término ante la secretaria 
del Juzgado para que le sea entregado el oficio dirigido al 
periódico oficial y la cédula de emplazamiento, debiendo 
de exhibir en el acto un CD, autorizando para recibir a 
nombre del Licenciado José Alfredo Cardeña Vasqueza 
los Ciudadanos Luis Eduaro Cardeña García y/o 
Jonathan Alberto Mohon Marfil, previo cotejo, compulsa e 
identificación oficial de su persona y constancia de recibido 
que se deje asentado en autos.

4).- Es de señalarse que no es necesaria la integración 
del expediente duplicado, lo anterior en cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso.-

5).- Acumúlese a los presentes autos, el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60 fracción 
VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.-Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   147/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CONCEPCION CHIQUINI ROCA, quien 
fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de 
septiembre del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto 
del Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA 
ANTONIA MAY GONZÁLEZ, quien fuera vecina de 
Atasta Carmen, Campeche, para que en el término de 
treinta (30) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea, su hijo, el Médico 
ANÍBAL DECIDERIO MAY.

Dicho Procedimiento Notarial se radicó en esta Notaría 
Pública número Cinco (5), del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ahora a mi cargo como Sustituta, 
con domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro de 
esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a 31 de agosto del año 2022.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. R.F.C. COMP6407163I6.- Rúbrica

Para ser publicado en el PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, por 3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JUAN 
SALVADOR HERNANDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ANTONIO 
CAUICH PISTE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Septiembre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
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derecho a la herencia de la Señora JOSEFA UC ACOSTA, 
para que comparezcan ante la NOTARIA PUBLICA No. 
6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 
39, colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 30 de Septiembre del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del Señor ISMAEL ISSA MENDOZA, 
también conocido como ISMAEL IZA MENDOZA, para que 
comparezcan ante la NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada 
en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, colonia 
Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 30 de Septiembre del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora AMALIA BALAN 
CARBALLO, para que comparezcan ante la NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 30 de Septiembre del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JORGE SALVADOR 
CRUZ CARRANZA para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No.                 6, ubicada en calle 
26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, 
Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente EDICTO, el 
cual se hará por tres veces, uno cada diez días, conforme 
a lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.-

Ciudad del Carmen, Camp., 26 de Septiembre del 2022.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NO. 6 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL RUBRICA.- SELLO NOTARIAL

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO  CIENTO 
CUARENTA Y SEIS DE FECHA TRES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE,  EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE  JOSE FRANKLIN 
MARTINEZ HERNANDEZ, FALLECIDO EL DÍA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO,  
SIENDO DENUNCIADO POR EL SEÑOR DESIGNADO 
COMO ALBACEA JOSE DAVID MARTINEZ LOEZA. 
NOMBRANDOSE ALBACEA QUE PROTESTÓ 
DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, 
POR LO QUE SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN 
HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   23 DE SEPTIEMBRE  
DEL 2022.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA.- 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JOAQUÍN 
ATOCHA FRANCO GUTIÉRREZ, para que en el término 
de treinta (30) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea su padre, el señor 
JOAQUÍN FRANCO CARPIZO.

Dicho Procedimiento Notarial se radicó en esta Notaría 
Pública número Cinco (5), del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ahora a mi cargo como Sustituta, 
con domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro de 
esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a 30 de septiembre del año 2022.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. R.F.C. COMP6407163I6.- Rubrica.
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Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO  NOVENTA 
Y UNO  DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE  MARIO MOLINA 
RIVERO, FALLECIDO EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO  
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO,  SIENDO DENUNCIADO 
POR LAS  SEÑORAS ISABEL DÍAZ ARCOS Y MÓNICA 
ISABEL MOLINA DÍAZ. NOMBRANDOSE  ALBACEA A 
LAPRIMERA DE LAS CITADAS,  DESIGNADA CARGO 
QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   31 DE AGOSTO  
DEL 2022.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
–NOTARÍA DOS.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER CALIDAD 
DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
ENRIQUE GILBERTO GÓMEZ Y GÓMEZ, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 
28 DE OCTUBRE DE 2022.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número novecientos cuarenta y 
cuatro (944/2022), de fecha veintiocho de septiembre 
del dos mil veintidós, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor EUDELIO HINOJOSA 

LÓPEZ también conocido como EUDELIO HINOJOSA, 
que realizó el señor FERDINANDO HINOJOSA SALINAS, 
por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, con la finalidad 
de deducir sus derechos dentro del término de 30 días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuará por 3 veces, de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 07 de octubre del 
2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez., Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil cuarenta y tres 
(1043/2022), de fecha veinticinco de octubre de 
dos mil veintidós, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión testamentaria del señor  JOSE DOLORES 
BARRERA CONTRERAS, por los señores CECILE 
ARIADNE DARDON DARDON, CIRCE BARRERA 
DARDON, OZWALDHO BARRERA DARDON E ITURIEL 
BARRERA DARDON, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública Número veinticuatro 
ubicada en la calle Copal Número once, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintiséis de 
octubre del 2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 573/2022, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTE DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ADAN 
AKE UC DENUNCIADO POR EL CIUDADANO MIGUEL 
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ANGEL AKE PUGA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 574/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE SANTIAGO TAMAYO SOSA, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JOSE DOLORES 
TAMAYO SOSA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 693/2022, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTICINCO 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE NAHUM GAITAN AGUILAR, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA YEKATERINA ZIRAHUEN GAITAN 
CABAÑAS REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA CIUDADANA SALIME CABAÑAS Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE 
LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 661/2022, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA DIECISIETE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARLOS MANUEL CRUZ PUCH, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA ROSA DELFINA TALANGO CAAMAL 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34. - LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA. PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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